
INSCRIPCIÓN EN MEDIACAMINOS Y EN EL REGISTRO DE MEDIADORES DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA  

 

Puedes pertenecer a MediaCaminos sin pertenecer al Registro de Mediadores del Ministerio 

de Justicia y, del mismo modo, estar dado de alta en el Registro del Ministerio de Justicia sin 

formar parte de MediaCaminos.  

Recuerda que para pertenecer a MediaCaminos, has de solicitar el alta a través de tu 

Demarcación (+info) 

Pertenezcas o no a MediaCaminos, el Ministerio de Justicia te solicitará un certificado de 

colegiación, en el que se incluya que la cobertura del seguro contratado por el Colegio de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos cubre la actividad de mediación. Como sabrás, por 

pagar la cuota de colegiado, tienes un seguro de responsabilidad civil profesional, que también 

te cubre en la actividad de mediador. Para solicitar el certificado, envía un correo a 

09cam@ciccp.es indicando nombre y número de colegiado e indicando tu petición. Este 

certificado tiene un coste de 12,10 € (IVA incluido). 

 

En cualquier caso, para realizar el proceso de inscripción en el Registro de Mediadores del 

Ministerio de Justicia necesitarás: 
 

1. Diploma de haber superado el curso de mediación exigido. 
 

2. DNI electrónico. Recuerda tenerlo actualizado. Si no es así, puedes renovar los certificados 

en cualquier comisaría, en las máquinas que tienen al efecto. 

Para iniciar la inscripción, deberás acceder a la sede electrónica del Ministerio de Justicia y, 

introduciendo en la zona de búsqueda de trámites "Inscripción en el Registro de Mediadores e 

Instituciones de Mediación", ya se llega al procedimiento 
 

 

Se selecciona entonces la primera de las opciones "Inscripción de mediador, persona física 

(sección primera del Registro) 
 

https://www.caminosgalicia.gal/es/alta-listados-ciccp-demarcacion-de-galicia
mailto:09cam@ciccp.es
https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/inicio
https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/tramites/inscripcion-registro


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tras introducir la clave del DNI electrónico, la siguiente pantalla que aparecerá será esta, en la 

que los datos personales ya se autocompletan con los datos del DNI. 
 

Dentro del apartado "Creación de solicitudes", hay que elegir "Mediador" y, a continuación, 

pulsar el apartado "Alta" 



Posteriormente, en la siguiente pantalla, tendremos que rellenar: 
 

Datos personales. Los señalados con * son los que aparecerán en el registro de mediadores y 

serán accesibles públicamente 
 

 
 

Datos profesionales 
 

En el ejemplo, se ha elegido como Áreas de trabajo, Galicia y como especialidad profesional, 

las cuatro disponibles. 
 

El texto que se incluya en el apartado "experiencia" también será de acceso público para quien 

acceda a consultar el registro de mediadores. También se puede indicar si se está inscrito en 

otros registros 



 
 

En la parte inferior de esta página podrás indicar si perteneces a alguna institución de 

mediación (en el caso de que te hayas inscrito, indicarás MediaCaminos). Recuerda marcar el 

consentimiento para comprobación automática de la titulación y los relativos a protección de 

datos. De esta manera, el CICCP podrá confirmarlo. Al finalizar, pulsa el botón "Continuar" de 

la parte inferior 
 



La página siguiente está dedicada a los datos relativos al seguro obligatorio para ejercer la 

función de mediación y a la formación cursada 
 

 
Hay que poner el primer lugar el número de póliza o garantía, que es el 1033277. A 

continuación, seleccionar en el desplegable CASER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Y, finalmente, pulsar "Añadir". De esta manera, los datos se incorporarán automáticamente en 

el recuadro superior de esta sección 



En los datos del tomador, escoge la opción "Seguro colectivo Colegio", aunque no aparezca el 

CICCP en el desplegable. 
 

Y, en cuanto a la formación, introduce los datos que aparecen a continuación:(CIF/NIF 

Q2867009I; Denominación: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos"; email: 

09frc@ciccp.es) y pulsa Añadir, para que se incorporen al recuadro superior de esta sección 

 
 

Y, "continuar", al final de esta página. 



Cuando envíes la documentación, aparecerán una serie de "avisos" en la página principal, 

similares a los siguientes 

 
 
 

 

 
En este caso, se había indicado por error que se pertenecía a una institución de mediación. En 

el resto de los apartados, se ha de pulsar en el botón "documentación" que vaya apareciendo 

bajo cada aviso, y subir la correspondiente. 
 

Por ejemplo: en "Titulación" y "Seguro", basta subir, según se indica en la pantalla que 

aparecerá, el certificado emitido por el colegio. Y en "Formación", el diploma de haber 

superado el curso. Tras las consultas realizadas al Registro de Mediadores, no es necesario 

subir el diploma de la titulación, al cumplir la misma función el certificado de colegiación. 
 

Cuando esté todo correcto, la imagen de esta sección será la siguiente en la que, como puedes 

ver, aparece fecha de solicitud y fecha de inscripción. 
 

 

Recuerda que puedes consultar el listado de mediadores inscritos en este enlace:  

 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/areas-tematicas/registros/mediadores-instituciones?_ga=2.185201568.883611028.1517226820-140119433.1517226820

